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VILLA CARLOS PAZ, 06 de julio de 2020 
DECRETO N° 314/DE/2020 
 

VISTO: El art. 3º de la Ordenanza Nº 6622; y 
 
CONSIDERANDO: Que la norma citada faculta al 

Departamento Ejecutivo a adherir a los Protocolos  aprobados por 
el Centro de Operaciones de Emergencias (C.O.E.), que permitan 
una apertura gradual de las actividades en el ámbito de nuestra 
ciudad.- 

 
Que analizadas las modificaciones de los Protocolos de 

Habilitación de Obras Privadas (Anexo 59 de fecha 2 de julio de 
2020)  y para Espectáculos Vía Streaming y Grabación de 
Contenidos (Anexo 91 del 1 de julio de 2020),  y los Protocolos de 
Manejo de Óbitos COVID-19 (Anexo 16), de Reanimación 
Cardiopulmorar (RPC), (Anexo 17); de Recomendaciones de 
Bioseguridad por distintas Áreas Operativas (Anexo 18); de 
Donación de Sangre (Anexo 22)  y para el sistema de Atención 
Primaria de la Salud (Anexo 28),  estos resultan de aplicación para 
nuestra ciudad, bajo el cumplimiento de las pautas allí 
establecidas.- 

 
Que por todo lo expuesto corresponde dictar el acto 

administrativo que disponga sobre el particular.- 
 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1°: ADHERIR a las modificaciones de los 
Protocolos de Habilitación de Obras Privadas (Anexo 59 de fecha 
2 de julio de 2020)  y para Espectáculos Vía Streaming y 
Grabación de Contenidos (Anexo 91 del 1 de julio de 2020),  y los 
Protocolos de Manejo de Óbitos COVID-19 (Anexo 16), de 
Reanimación Cardiopulmonar (RPC), (Anexo 17); de 
Recomendaciones de Bioseguridad por distintas Áreas Operativas 
(Anexo 18); de Donación de Sangre (Anexo 22)  y para el sistema 
de Atención Primaria de la Salud (Anexo 28),  que en anexo se 
incorporan al presente Decreto,  en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.- 

 
ARTÍCULO 2°: DIFUNDIR AMPLIAMENTE  los términos del 

presente decreto en todo el ámbito de la ciudad de Villa Carlos 
Paz, llevando a cabo una  campaña propagandística, a través de 
todos los medios con que cuenta el Municipio.- 

 
ARTÍCULO 3º: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Julio 
C. Niz, Sec. Salud Pública –  Carla A. Montemurro a/c Oficialía 
Mayor- 
 

VER ANEXOS AQUÍ: 
 
Habilitación de Obras Privadas - Anexo 59 - 02 de julio de 
2020: 

https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/fil
es/downloadxde2/1290/c4361af7a6f535f2034e40248
c603edcc723c2a0.pdf 

 
Espectáculos Vía Streaming y Grabación de Contenidos - 
Anexo 91-  01 de julio de 2020: 

https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/fil

es/downloadxde2/1290/610f0cc8d9e6c5fcd89a3abed
6a55354f165c50a.pdf 

 
Manejo de Óbitos COVID-19 - Anexo 16: 

https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/fil
es/downloadxde2/1290/7cb6d5809ed914b3276b7c7e
bbca3ab1b7a4ca0b.pdf 
 
Reanimación Cardiopulmonar (RPC) - Anexo 17: 

https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/fil
es/downloadxde2/1290/3d3c9f11191ba4521d3e639c
e41d14574f276005.pdf 
 
Recomendaciones de Bioseguridad por distintas Áreas 
Operativas  - Anexo 18: 

https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/fil
es/downloadxde2/1290/3952f6b862d2309e5b8303ef
518425118891da9e.pdf 

 
Donación de Sangre  - Anexo 22: 

https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/fil
es/downloadxde2/1290/f495acae653f6df197e91c41b
1015c8b1d58e76b.pdf 
 
 Atención Primaria de la Salud - Anexo 28: 

https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/fil
es/downloadxde2/1290/b4ed99aee9a06bb5270cf32a
9c72288b766b9c55.pdf 
 

 
DECRETO Nº 322/DE/2020 
VILLA CARLOS PAZ, 08 de julio de 2020 

 
VISTO: El art. 3º de la Ordenanza Nº 6622; y 
 
CONSIDERANDO: Que la norma citada faculta al 

Departamento Ejecutivo a adherir a los Protocolos  aprobados por 
el Centro de Operaciones de Emergencias (C.O.E.), que permitan 
una apertura gradual de las actividades en el ámbito de nuestra 
ciudad.- 

 
Que analizado el Protocolo de Lineamientos para la Atención 

de Salud en Municipios y Comunas – Contexto de Pandemia por 
Coronavirus (Anexo 43),  este resulta de aplicación para nuestra 
ciudad, bajo el cumplimiento de las pautas allí establecidas.- 

 
Que por todo lo expuesto corresponde dictar el acto 

administrativo que disponga sobre el particular.- 
 

Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 
 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1°: ADHERIR al Protocolo de Lineamientos para 
la Atención de Salud en Municipios y Comunas – Contexto de 
Pandemia por Coronavirus (Anexo 43),  que en anexo se incorpora 
al presente Decreto,  en un todo de acuerdo a los Considerandos 
del presente.- 

 
ARTÍCULO 2°: DIFUNDIR AMPLIAMENTE  los términos del 

presente decreto en todo el ámbito de la ciudad de Villa Carlos 
Paz, llevando a cabo una  campaña propagandística, a través de 
todos los medios con que cuenta el Municipio.- 

 
ARTÍCULO 3º:  Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
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Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Carla A. Montemurro 
a/c Oficialía Mayor- 

 
VER ANEXO AQUI 
 -Atención de Salud en Municipios y Comunas – Anexo 43: 
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/fil
es/downloadxde2/1290/cfc66578117b3e9be6908b2c
72b203637d7b6d9c.pdf 
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